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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 

por intermedio del organismo que corresponda, arbitre los medios necesarios para 

proteger a los trabajadores y trabajadoras de la salud, cuyas actividades se 

encuentren afectadas a la prevención y tratamiento del COVID-19, disponiendo 

para ello de espacios de albergue gratuitos para evitar potenciales contagios a sus 

núcleos familiares y convivientes.  

 

Gisel Mahmud 

Dip. Provincial 

 

Lorena Ulieldin       Pablo Pinotti        Lionella Cattalini        Clara García 

Dip. Provincial       Dip. Provincial        Dip. Provincial         Dip. Provincial 

 

 

 

FUNDAMENTOS 

 

Señor presidente: 

 La pandemia a nivel mundial nos sumerge en un elevado nivel de 

incertidumbre que acompaña y precipita la necesidad de tomar medidas especiales 

en un contexto especial. Se espera que continúen aumentando los casos en todo 

el país, al día de hoy los  pacientes infectados en el país alcanzan los 1.628, donde 
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la Ciudad de Buenos Aires (456), la provincia de Buenos Aires (409) y Santa Fe 

(104), son los principales distritos con pacientes infectados. 

Debemos estar preparados para el momento en que el COVID-19 alcance 

sus máximas cifras. Esta situación excepcional requiere proteger a aquellos 

trabajadores y trabajadoras de la salud que día a día se exponen a los peligros de 

contagiarse. Profesionales de salud en nuestra provincia están trabajando por 

turnos largos, que conllevan a que vivan situaciones de presión, estrés, cansancio 

y angustia dada su alto nivel de responsabilidad para con su trabajo. No debemos 

desconocer que estas personas también tienen sus familias y amigos con quienes 

conviven y que también se encuentran expuestos y expuestas. El proyecto vital 

de estos trabajadores y de sus familias se encuentra afectado emocionalmente 

frente a esta situación. Por ello resulta fundamental poder resguardar a este sector 

de la población, ya que los y las profesionales de  la salud también necesitan de 

contención especial para que sus  tareas se vean afectadas lo menos posible. 

Protegernos unos a otros responde a la necesidad de comprender que la salud y 

bienestar individual está conectado con el del todo.  

A lo largo de la provincia existen lugares públicos y privados que pueden 

ser habilitados como albergues para que las trabajadoras y trabajadores puedan 

descansar y así cuidar a sus familias y personas con las que conviven. Como 

Estado debemos ocuparnos de la situación ya que esto no es sólo lo que los 

médicos y médicas dicen que es la mejor manera de proteger la salud pública, es 

una cuestión de sentido común. 

Por todo lo expuesto hasta aquí, solicito a mis pares la aprobación de este 

proyecto de comunicación. 

 

Gisel Mahmud 

Dip. Provincial 
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Lorena Ulieldin       Pablo Pinotti        Lionella Cattalini        Clara García 

Dip. Provincial       Dip. Provincial        Dip. Provincial         Dip. Provincial 

 

 


